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Quito, 29 de junio del 2011 

Señora Doña 

Luz Cerena Rubira Peña 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que como consta de la Cláusula Sexta de la 
escritura pública de Constitución de “CARNICERIA EL CORDOBES CARCOR CIA. 

LTDA.”, otorgada el 15 de abril del 2011, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 
Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 28 
de junio del 2011, usted fue nombrada para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE 
de la misma por el periodo de cuatro años contados a partir de la inscripción de este 
documento, confiriéndosele al efecto todos los derechos y deberes constantes de la Ley 
y de los Estatutos. 
La Representación Legal le corresponde al Gerente General, quién le reemplazará en 
caso de impedimento o ausencia. 
Muy atent. » 

amo Cos Calegno Maero 
Gerente General 
CI: 171415304-4 

Yo, L Rubiga Peña, manifiesto a usted que acepto el nombramiento que 
antecede, prometiendo desempeñarlo fiel y legalmente.- Quito 
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